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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el poder allegado para iniciar la presente acción en lo 

correspondiente al número del contrato de leasing aportado como base 

de la acción, así como, a la ubicación e identificación del bien inmueble 

a restituir. 

2. Alléguese el acta de entrega al demandado del bien inmueble objeto de 

la presente acción. 

3. Apórtense los folios de matrícula inmobiliaria de los referidos bienes, a 

efectos de verificar su titularidad en cabeza de la demandante. 

4. Aclárense los hechos primero y segundo de la demanda en cuanto a la 

ubicación e identificación (folio de matrícula inmobiliaria) de los bienes 

cuya restitución se pretende.  

5. Aclárense los hechos noveno y décimo de la demanda en lo referente al 

número de identificación del demandado. 

6. Aclárese la pretensión primera de la demanda en lo atinente al número 

del contrato de leasing aportado como base de la acción. 

7. Aclárese y/o corríjase la pretensión segunda de la demanda respecto de 

la ubicación e identificación de los bienes a restituir. 

8. Corríjase el acápite de notificaciones en cuanto a la dirección del 

demandado. 

9. Indíquese la dirección de correo electrónico del extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 28 de abril de 2022 
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